
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha del documento con la firma 

electrónica 

 

Auto de trámite reconoce cesión de crédito-reconoce personería-compartir link 

Ejecutivo 54001400300120130050000 

 

Acéptese la cesión de los derechos de los derechos de crédito que efectúa Banco Popular  s.a. 

(doc006) a favor de Contacto Solutions s.a.s. dentro del proceso ejecutivo seguido contra Sainy Dayana 

Romero Martínez c.c. 1.090.395.831. Reconocer a Contacto Solutions s.a.s. como cesionaria para todos 

los efectos legales, como titular de todos los créditos, garantías y privilegios que le correspondían al 

Banco Popular s.a. al tenor del artículo 68 del C. G del P. 

 Compártasele por Secretaría  el link de acceso del expediente a la parte ejecutante: 

Adriana.hernandez@contactosolutions.com  

Reconózcase personería a la Dra. Adriana Paola Hernández Acevedo como apoderada judicial 

de la parte ejecutante, Contacto Solutions s.a.s. en su calidad de representante legal judicial (doc006). 

 Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales, y en el evento de existir, se 

ordena la entrega de los mismos a favor de Contacto Solutions s.a.s. Nit. 900.097.543-9, valores que no 

pueden superar el monto de la aprobación de crédito y costas aprobadas.  

Requiérase a la parte actora para que allegue actualización del crédito, que refleje la 

imputación de los dineros entregados. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

mailto:Adriana.hernandez@contactosolutions.com


 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7c093c2bc6a604188c4ac2d5e39e6a687229ac3892a7ca9cb5f1bbac4cab24d5 

Documento generado en 05/11/2021 10:56:35 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


